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APOYO A EMPRESAS   
AFECTADAS EN ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL MIO 

 La Alcaldía de Cali y Bancóldex crearon un cupo 

especial de crédito por aproximadamente  
diecinueve mil  ochenta millones de pesos para las 
micros y pequeñas empresas afectadas durante la 
etapa de construcción del MIO, Masivo Integral de 
Occidente. 
 
El presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff, 
señaló que “ante las reiteradas peticiones de los 
comerciantes ubicados en la zona de influencia 
directa del MÍO, de contar con un programa de 
crédito en condiciones favorables y con plazos 
amplios, diseñamos, en asocio con la Alcaldía de 
Cali este cupo especial de crédito. Queremos 
contribuir a la  reactivación de las empresas que se 
hayan visto afectadas por los trabajos adelantados, 
que una vez finalizados, aliviarán el transporte 
masivo de la ciudad”. 
 
El cupo, vigente podrá destinarse a Capital de 
Trabajo, Activos Fijos, Capitalización y 
Consolidación de Pasivos. 
 

 
 

• Cupo especial de 
crédito por $19.080 
millones para micros 
y pequeñas empresas 
afectadas durante 
etapa de construcción 
del MIO. 

 
• Condiciones 

favorables y amplios 
plazos. 

 
• Recursos pata Capital 

de Trabajo, Activos 
Fijos, Capitalización y 
Consolidación de 
Pasivos. 
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Serán beneficiarios de los recursos, las personas naturales y jurídicas ubicadas en Cali, 
consideradas como micros y pequeñas  empresas de todos los sectores económicos, 
afectadas por la etapa de construcción del MIO. 
  
Estos créditos podrán ser otorgados por los intermediarios, a los socios o aportantes de 
sociedades a ser capitalizadas, siempre y cuando éstas estén localizadas en Cali y sean 
afectadas por la etapa de construcción del MIO. Posterior al desembolso de los recursos, 
la empresa capitalizada deberá remitir por conducto del intermediario financiero, 
certificación expedida por el revisor fiscal o contador, en la que se acredite la correcta 
aplicación del crédito. 
 
Actuarán como intermediarios financieros, los bancos, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento comercial y cooperativas financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera, con cupo disponible en Bancóldex. 
 
También podrán desembolsar recursos para microempresas, las ONG´s financieras, 
cooperativas con actividad de ahorro y/o crédito, fondos de empleados y cajas de 
compensación, con cupo disponible en Bancóldex.  
 
El intermediario deberá mantener los soportes correspondientes que acrediten que la 
empresa beneficiaria está afectada por la etapa de construcción del MIO. 
 
El monto máximo por microempresas será de hasta $50 millones y para pequeña empresa 
hasta $100 millones.  
 
Los beneficiarios podrán hacer uso de las garantías ofrecidas por el Fondo Nacional de 
Garantías para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este cupo especial de 
crédito.  
  
 


